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 Informe secretarial. Señor Juez, a su despacho el proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, iniciado por BANCOLOMBIA S.A.  a través de apoderada doctora 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA Representante legal de la empresa V&S 
VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, en contra de JOSE CARLOS MERCADO 
CABALLERO. Sírvase resolver, Sabanagrande, enero 27 de 2023.  
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y constatado el informe secretarial, se evidencia que la demanda contiene 
yerros que han de ser subsanados, así como carencia de anexos necesarios para 
la admisión de la misma:  
 
El demandante no es claro:  
 
 
 

- Al revisar la demanda y sus anexos presentada contra el señor JOSE 
CARLOS MERCADO CABALLERO, no cumplió con lo establecido en el 
artículo 245 del C.G.P., no manifiesta quien tiene el original del título valor 
base del presente proceso. 
  
Por lo expuesto, se,  

 
RESUELVE 

 
1. INADMITIR la presente demanda, en consideración de lo anteriormente 

expuesto. 
 

2. Mantener la demanda en la secretaría del Despacho, a fin que sea subsanada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta 
decisión, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:XXXXXXXXX@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sabanagrande - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cda7f573b4631bdc2424541ad1a2af17b85b22f90ded787974738088ca63c14f

Documento generado en 27/01/2023 03:36:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


